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Un mes. .

Pesetas

. 	 3 . 	 4
Trimestre'. . 	 8 25 Trimestre. . . 11 5
Seis meses. . 	 16 50 Seis meses. . 22 50
Un año. 	 • 	 . . 33 Un año. . . 	. 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta e/ recibo del número si-
guiente.

Las leyes ; órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran Mes
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de I854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para lau-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

reTe7—veAlvmaeaor.ev-Amainvregeaaaeeeseemeviavianevervaise' _

I

NUM. 140.—VIERNES 13 DE JUNIO DE 1913
21301•41•••

ircia

istóbal

PROVINCIA DE GORDOE3R Franqueo
o acertado

uez
	 ememmffleTinid?

ie

tarde,
[no dt
¡mero,
ranciE.
sa pc:
no d!
unió:
nsistc.

otra'

qui:.

2 Mar.
ro, le
s; pro.

Juzga.
en Ir!

.se e:

;T,o,alr

e Va.
:uenta,
de jo-
; com

LS, 1111.

)saclas,
cortstl .
s.

o; do.
) de la
ado en
tércni•
le
a gato.

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1903
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así corno los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

eeircieae.~-eeeeLezaaaeeaese~li-álees—==;exenaíáax—ietfflemreaneancswasxe.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 12 Junio 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.016

Por la presente encargo á los Alcaldes
de los pueblos de la provincia, Guardia
civil y demás agentes de mi autoridad,
practiquen diligencias para averiguar el
paradero de una yegua de ocho años, al-
zada la marca, pelo negro, con un lucero
blanco en la frente, estrecha de pechos y
un hierro que no se lee en la masa iz-
quierda, cuyo semoviente desapareció de
Villanueva de la Serena la noche del 28
de Mayo último.

En caso de ser habida la detendrán y
pondrán á disposición del Juzgado res-
pectivo, con las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan en el acto
su legitima procedencia.

Córdoba 13 de Junio de 1913.
El Gobernador,

illa,6
	

Fidel Gurrea.

Junta municipal del Censo electoral
DE LUCENA

Núm. 2.021

Don Miguel Alvarez de Sotomayor y Chacón,
Abogado y Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral de este tirmino.

Certifico: que por dicha Junta, en se-
sión celebrada en el día de hoy, han sido
designados Adjuntos y Suplentes para
las Mesas electorales, en la presente elec-
ción parcial de Diputado á C6rtes, los se-
ñores que á continuación se detallan, en
sustitución de los nombrados en sesión
de primero del actual, cuyas renuncias
han sido admitidas por esta Junta:

Distrito primero.—Sección primera.

Primer Adjunto, Durnes Soler An-
tonio

Segundo Adjunto, Alvarez Domínguez
José.

Primer Suplente, Ortega M. de Toro
Pedro.

Segundo Adjunto, Ruiz Canela Cabeza
Antonio.

Distrito primero.—Sección segunda.

Primer Adjunto, Gamiz Montiel Ma-
nuel.

Primer Suplente, Montis Valle Juan.
Segundo Suplente, Moreno Luque Ma-

nuel.
Distrito primero.—Secci6n tercera.

Primer Suplente, Viso Servián Juan
José.

Segundo Suplente, Pino Blancas Pe-
dro.

Distrito segundo.—Sección primera
Primer Adjunto, Barranco Cumplido

Alejandro.
Primer Suplente, Ruiz Torres Fer-

nando.

Distrito segundo.—Sección tercera
Segundo Suplente, Ramírez Núñez

Juan J.

Distrito tercero.—Sección primera.
Primer Adjunto, Aragón Romero Mi-

guel.
Segundo Adjunto, Antrás Duelos José.
Primer Suplente, Vázquez Bujalance

Cristóbal.
Distrito tercero.—Sección segunda.

Primer Adjunto, López Ligero Manuel,
Segundo Adjunto, Camilleri Quintana

Vicente.
Primer Suplente, Porras Rodríguez

Rafael.
Distrito tercero.—Sección tercera.

Segundo Adjunto, Bergillos Algar
Francisco.

Primer Suplente, Ruiz Gálvez Fer-
nando.

Segundo Suplente, Romero Osuna Pe-
dro.

Distrito tercero.—Sección coarta.
Primer Adjunto, Cárdenas Maestre Isi-

dro.
Segundo Suplente, Ruiz Lara Ramón.

Distrito cuarto.—Sección primera.
Primer Adjunto, Algar Ramírez Fran-

cisco.
Segundo Adjunto, Arroyo Ramírez

Francisco.
Segundo Suplente, Torre Contras

Bernardo.
Distrito cuarto.—Sección segunda.

Segundo Adjunto, Beato Solís fosé.
Segundo Suplente.—Valcárcel Muñoz

Antonio.
Distrito cuarto.—Sección tercera.

Primer Adjunto, Gómez Delgado An-
tonio.

Primer Suplente, Soler Poll luan.
Distrito quinto.—Sección primera.

Segundo Suplente, Valentin Acebedo
Dionisio.

Distrito quinto.—Sección segunda.
Primer Adjunto, Amaro Martos luan.
Segundo Adjunto, Aguayo García José.
Primer Suplente, Pino Gómez Rodrigo.
Segundo Suplente, Parejo Serviin

Cristóbal.
Y para su remisión al Ilmo. Sr. Presi-

dente de la Junta provincial, y que se in-
serte en el BOLETIN OFICIAL, expido la
presente, de orden y con el visto bueno
del señor Presidente, en Lucena á siete
de junio de mil novecientos trece.—Mi-
guel Alvarez de Sotomayor.—V.° B.°:
Chac6n.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.017
Eiclicptc)

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también.
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de primer
grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del término de tres días, á
contar desde el en que se publiquen Ios

oportunos edictos en las localidades de la
vecindad de los deudores 6 desde la in-
serción del presente en este periódico ofi-
cial, no verifican en la respectiva oficina
liquidadora de/ impuesto el ingreso de/
principal y abonan á la Agencia ejecnti-
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determinada en el artículo 66 y siguien-
tes de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900'.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado articulo 8.° del Real de-
creto de referencia, se publica la presen-
te, por la que anuncio á los deudores

comprendidos en la siguiente relación el
derecho que tienen de solventar sus des-
cubiertos con el recargo del primer grado
de apremio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba á 11 de Junio de 1913.—
El Jefe de la Sección, Canos Morales.

(ReSción que se cita)

Nombres de los deudores
ó sus causahabientes

El Ayuntamiento, por el importe
de la venta de la casa-panera...

Número
de

orden.

1

CANTIDADES 'ADEUDADAS

4.589 45

Principal
d intereses.

—
Pesetas.

5 por 100

de recargo.
—

Pesetas.

229 47 4.818 92

TOTAL
—

Pesetas.

Fechas de las obligaciones: 1.° de Enero de 1910.
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va el importe del 5 por 100 en que con-
siste el apremio de primer grado, se de-
cretará el de segundo con el recargo del
15 por 100 sobre las cuotas.

Conceptos, nombre de los contribuyen-
tes, vecindad y débito principal.

Derechos reales

Rafael Panadero Muñoz, 'Antilla, pe-
setas 7385.

Juan Molina Rivera, Villafranca, 41'51
pesetas.

José Coca López, Córdoba, 227'60 pe-
setas.

Cándida García Villarejo, Bujalance,
35'56 pesetas.

La misma, 24'63 pesetas.
Juan García Gálvez, idem, 20'67 pese-

tas.
José Garcia Villarejo, idem, 40'07 pe-

setas.
Et mismo, 21'24 pesetas.
Juan García Gálvez, idem, 17'84 pese-

tas.
Joaquín García Villarejo, idem, 51'01

(pesetas.
Juan García Gälvez, idem, 41 187 pese-

tas.
Diego García Villarejo, idem, 67'33 pe-

setas.
Juan García Gälvez, ídem, 20'55 pese-

tas.
El mismo, 21 pesetas.
Vaieriano Rosales Cubillo, Baena, pe-

setas, 2352.
Encarnación Moreno, idem, 3610 pe-

setas.
Cieofé Pérez Monroy, idem, 1'53 pese-

tas.
Ramón Azas Pérez, idem, 0'67 pese-

tas.
El mismo, 7'23 pesetas.
El mismo, 21'41 pesetas.
Carmen Azas Pérez, idem, 045 pese-

tas
La misma, 7'23 pesetas.
La misma, 21'41 pesetas.
José Espinosa é Hita, idem, 288'73 pe-

setas.
Francisco Roldán Camacho, Nueva

Carteya, 14 pesetas.
Córdoba 11 de Junio de 1913.—El Te-

sorero de Hacienda, Francisco Ruiz de
Villa.

Seeción provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Núm. 2.020

Certifico.—Que en ei expediente de re-
caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibicla en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Castro del Río que se ex-
presarán y que durante el plazo de cinco
días, comprendidos del 23 al 28 de Abril,
no han satisfecho sus deudas, quedan in-
curaos en el primer grado de apremio,
según lo prevenido en el artículo 8.° del
Real decreto de 24 de Diciembre de 1909,
con la advertencia de que transcurridos
ocho días desde la fecha de la presente
sin haber hecho efectivos el principal y 3

recargo del 5 por 100, quedarán incursos
en el segundo grado • 6 nuevo recargo del
10 por 100 sobre la deuda principal, pro-
cediéndose contra los mismos en la forma

OBEJO
Núm. 1.999

Don Antonio Barrios Coslado, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que ä los efectos del arti-
culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem-
bre de 1896, para la ejecución de la ley
de Reclutamiento de 21 de Octubre del
mismo año, declarado en vigor por los
artículos 1.° y 20 de las Instrucciones
dictadas para la aplicación de la hoy vi-
gente y de las Reales órdenes de 27 de
Junio, 23 de Diciembre de 1903 y 16 de
Agosto de 1907, se anuncia al público
que cuantos mozos hayan de ser com-
prendidos en el alistamiento del próximo
reemplazo de 1914 y necesiten compro-
bar, para las excepciones que se propon-
gan alegar, la ausencia en ignorado pa-
radero de sus padres 6 hermanos, debe-
rán presentarse á este Ayuntamiento du-
rante el mes actual, ä solicitar, mediante
escrito ó comparecencia, se incoe el ex-
pediente que como requisito previo exi-
gen las citadas disposiciones, advirtiendo
ä los interesados que de no hacer la pe-
tición en la forma y plazos señalados, se
entenderá renuncian al derecho que les
asiste y ä todos los beneficios que del
mismo se deriven.

Obejo 6 de Junio de 1913.—Antonio
Barrios.

BELALCAZA R
Núm. 1.997

Don Amando Galavis Benítez, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que el artículo 69 del Re-
glamento para la ejecución de la vigente
ley de Reemplazos de 27 de Febrero de
1912, fija el plazo de seis meses anterio-
res á la fecha del alistamiento de mozos
para que estos soliciten la justificación de
ausencia en ignorado paradero por mas
de diez años, de sus padres, hermanos 6
abuelos, ä los efectos de la regla 4.' del
artículo 88 de la ley de 21 ele Agosto de
1896. Y á fin de que puedan utilizar ese
derecho los mozos que hayan de ser alis-
tados en este pueblo en el próximo año
de 1914, se les advierte que durante el
mes actual, necesariamente, habrán de
presentar sus respectivas solicitudes en
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Belalcázar 1.° de Junio de 1913.—El
Alcalde, Amando Galavis.--P. S. M., El
Secretario, Juan Martín.

ALCARACEJOS
Núm. 2.024

Don Rafael Rodríguez Cruzado, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que fijadas por este Ayun-
tamiento las cuentas de ordenación y de
caudales de este Municipio, correspon-
dientes al año de 1912, quedan expuestas
al público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
contados desde el s iguiente al de la inser-
ción de este edicto en el BOLBTIN OFICIAL

de la provincia, durante cuyo plazo po-
drán ser examinadas por quien lo desee y
aducir las reclamaciones que crean perti-
nentes.

Aicaracejos 10 de Junio de 1913.—Ra.
fael Rodríguez.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 2.023

Don Valentía Morales de Manuel, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que en el día de ayer se
han encontrado abandonadas en esta po-
blación las siguientes reses mostrencas:

Dos cabras castellanas, pelo blanco, de
unos setenta centímetros de alzada, con
corte en las orejas.

Una rucha como de un año de edad, .
rucia, careta, sin hierro.

Lo que se hace público por medio de

1

 este BoarriN Oriciaa ä los efectos del ar-
tículo 7.° del Reglamento para la adrna
nistración de régimen de reses mostren.
cas.

Pueblonuevo del Terrible 11 de Junio
de 1913.—Ei Alcalde, Valentin Morales,

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 2.026

Don José Fernández Alvarez, Alcalde-presi.
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que desde el día de hoy
queda expuesto al público en esta Secre-
taría de Ayuntamiento, por término de
diez días, e/ pliego de condiciones que ha
de servir de base para llevar á efecto las
obras del paseo, construcción de una pla-
taforma para la música y escalerillas que
dan acceso ä dicho paseo, que serán uni-
formes con las de la apertura de la calle
Barrionuevo.

No alcanzando el presupuesto de gas-
tos de estas obras ä la suma de 5.000 pe-
setas, según la escala marcada en la Ins-
trucción, se anuncia el acto de la subasta
para el día 16 del mes actual, á la hora
de las doce, en la Casa Consistorial, la
que se celebrara con arreglo ä lo precep-
tuado en la Instrucción de 24 de Enero
de 1905.

Fernán-Núñez 9 de Junio de 1913.—
José Fernández Alvarez.

CARCABUEY
Núm. 2.027

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminados los apén-
dices 6 relaciones de altas y bajas ä los
Registros fiscales de rústica y de edificios
y solares de este pueblo, que han de te-
nerse en cuenta en el repartimiento y pa-
drón respectivos, que se formen para el
próximo año de 1914, quedan expuestos
al público por quince días, á contar desde
hoy, durante cuyo plazo podrán ser exa-
minados en la Secretaría de este Ayunta-
miento y se admitirán las reclamaciones
que se presenten.

Carcabuey 7 de junio de 1913.—Rafael
Benítez.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.09

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Mayo último, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
Municipal.

Sesión ordinaria del día 3
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Sesión ordinaria del día
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión ordinaria del día 12, supletoria de

de la del día 10
Presidencia del señor Alcalde don José

Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Fueron aprobados los extractos de los

acuerdos tomados por la Corporación en
el mes de Abril último, y la distribución
de fondos del mes actual, autorizando al
señor Alcalde para que realice lo necesa-
rio en este mes.

Se acordó nombrar comisionado para
la presentación ante la Comisión mixta

Administración principal de Correos
DE CÓRDOBA

Núm. 2.018

Por orden de la Dirección general de
Correos y Telégrafos, se convoca con-
curso para dotar á la Estafeta de Correos
de Posadas de local adecuado con habita-
ción para el Jefe de la misma, por tiem-
po de cinco años, que podrán prorrogar-
se por la tácita de uno en uno, y sin que
el precio máximo de alquiler exceda de
seiscientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán du-
rante los treinta días siguientes al de la
publicación de este enuncio en el Boaara
OFICIAL de la provincia, ä las horas de
oficina, en la referida Administración de
Correos, y el último día hasta las cinco
de la tarde, pudiendo antes enterarse
allí, quien lo desee, de las bases del con-
curso.

Córdoba 10 de Junio de 1913.—El Ad-
ministrador principal, Enrique Fajarnés.

AYUNTAMIENTOS
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de Reclutamiento de los mozos del actual
reemplazo y de los tres anteriores ä don

Franc isco Real Bellido.

Sesión ordinaria del día 17
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Sesión ordinaria del día 19, supletoria de
la del día 17

Presidencia del señor Alcalde don José

Fernánd ez Alvarez.
Acuerdos:
Se ap. r.ob6 el acta de la sesión anterior.
Se acord6 dar por bien hechos los pa-

gos de las nodrizas que lactan expósitos

de la Casa Central, correspondientes ä los
meses de Enero, Febrero y Marzo últi-
mos, certificando este acuerdo para que
sirva de justificante para su compensa-
ción por contingente provincial.

Sesión, en Junta municipal, del día 22
Presidencia del señor Alcalde don José

Pernández Alvarez.
Constiiuida la Junte se acordó se pro-

:eda ä formar el apéndice al amillara-
miento y repartimiento individual, y que
desempeñe el cargo de Secretario el que
!o es del Ayuntamiento don Fernando
Torres Luengo.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don José

Yernández Alvarez.
Acoerdos:
Se aprobó el acta de la ses ; 6n anterior.
Que al mozo núm. 34 del reeMplazo

dial 'e sea levantada la nota de prófu-
go, por haberlo entendido así la Comi-
iión mixta de Reclutamiento de esta pro-
tiricia.

Sesión extraordinaria del día 31
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Ayuntamiento de Puente Genil

AÑO DE 1913.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Núm. 2023

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

1 Propios 	 1.155 46 1.155 46
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

94.025
1.170 12

21.852 57 72 172 43
1.170 12

5 Instrucción pública. 	 18.000 7.277 27 :e 10.722 73
6 Corrección pública 	 350 3507 Extraordinarios 	 8 714 50 8.714 50
8 Ampliación 	
9 Resultas 	 	 1.179.953 20 5.068 30 1.174.884 90

10 Recursos legales para cubrir el déficit 	 199.611 	 51 45.457 15 154.154 36
11 Reintegros 	 1.343 49 1.343 49

TOTAL DE INGRESOS. 	 1.504.323 28 79.655 29 1.424.667 99

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 29.394 75 9.298 22 20.096 53
2 Policía de seguridad 	 8.768 92 2.522 92 6.246
3 Policía urbana y rural 	 27.026 10 9.085 88 17.940 22
4 Instrucción pública. 	 35.283 75 1.377 36 33.906 39
5 Beneficencia 	 18.825 75 6.380 04 12.445 71
6 Obras públicas 	 23.025 18 3.995 32 5 19.029 86
7 Corrección pública. 	 3.195 76 131 10 3.064 66
8 Montes 	 1
9 Cargas. 	 	 166.303 70 32.640 72 133.662 98

10 Obras de nueva construcción 	 7.000 7.000
11 Imprevistos. 	 5.000 896 09 4.103 91
12 Ampliación 	 3

13 Resultas.,

TOTAL DE PAGOS 	

575.189 54 4.317 61 570.871 93

828.368 19899.013 45 70.645 26

EXISTENCIA EN CAJA. 	 9.010 03 >>

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 79.655 29

Puente Genil 31 de Mayo de 1913.-El Alcalde, Wenceslao Aguilar.-El Contador, Cristóbal Aguilar.

13 DE JUNIO DE 1913 	 3
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Peesidencia del señor Alcalde don José !
l'Fernandez Alvarez.

Acuerdos.
I

1 Se aprobó el acta de la sesión anterior. i

Que se solicite del Excmo. Sr. Dele- 1

lado Regio de Pósitos sea admitido el I
n pago del primer plazo vencido de la I

Jcompra de la casa-panera, y deje en sus- 1
penso el expediente ejecutivo. 	 .

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde don José

7ernändez Alvarez.
Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Que se construya una plataforma en

4aseo público para la banda de naúsi-
ci, y se reparen las entradas de dicho
Paseo.
Que se dé conocimiento ä la Junta mu-

lici pal de asociados de estas obras y la
ipsrtura de la calle Barrionuevo, para
91 proceda á la formación del pliego de
condiciones y subasta de las mismas.

Y) por último, se acordó que sea con-
talado el sérvicio de colocación de sillas

eu el paseo y sitios públicos, quedando
auto el acuerdo del día 22 de Enero de
1 910 por el cual la Corporación di6 li-
reacia gratuita ä favor de don Romualdo
Cues ta Alvarez, con perjuicio de los fon-
daS municipales.

Fernán-Nüñez 1.° de junio de 1913.
,ernando Torres.

El extracto que precede ha sido apro-
bal do por la Corporación en la sesión ce-
''brada el día siete de Junio de mil no-
7eciento3 trece.
,, Feroä n Núñez 8 de Junio de 1913.-
'enlardo Torres.-V.° B.°: El Alcalde,
Jes€ Fernández,

PUENTE GENIL
Núm. 2.023

Año de 1913.-Mes de Junio

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Muni-
cipio conforme ä lo que sobre el particu-
lar previenen las disposiciones vigentes:

Capítulo 1,°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.449e pesetas.

Capítulo 2.°-Policia de seguridad, pe-
setas 73074.

Capítulo 3.° -Policía urbana y rural,
2.25217 pesetas.

Capitulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 2.94031

Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.568'81
pesetas.

Capitulo 6.°-Obras públicas, 1.918'76
pesetas.

Capitulo 7.°-Corrección pública, Pe -
setas 266'31.

Capítulo 8.°-Montes, 0000 pesetas.
Capítulo 9.°--Cargas y contingente

provincial, 13.85864 pesetas.
Capitulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 533'33 pesetas.
Capitulo 11.-Imprevistos, 416'66 pe-

setas.
Capítulo 12. -Resultas, 47.932'46 pe-

setas.
Suma total ; 74.917'75 pesetas.
Puente Genil ä dos de Junio de mil

novecientos trece.-El Alcalde, Wen-

ceslao Aguilar.-E1 Contador, Cristóbal
Aguilar.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 1.993

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por estafa, ha
mandado se cite por medio de la presen-
te, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, ä Antonio Gutiérrez
Vargas, vecino de esta capital, y cuyo
actual paradero se ignora, ä fin de que
comparezca ante este Juzgado, situado en
la calle G6ngora, sin número, aentro del
término de diez días, con el fin de reci-
birle declaración en referido sumario;
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio á que haya
lugar.

Córdoba nueve de junio de mil nove-
cientos trece.-El Secretario, Teodomi-
ro Fernández.

AGUILAR
Núm. 1.990

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por el presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, re-
quiero á todas las autoridades para que

practiquen diligencias en la busca y ocu-
pación de la caballería cuyas señas se di-
rán, la cual desapareció de las cuadras de
su dueña doña Baldomera Hidalgo del
Puerto, de estos vecinos, el día tres del
actual, poniéndola en su caso ä mi dispo-
sición con las personas que la tengan, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Aguilar ä seis de Junio de mil
novecientos trece.--Eduardo Iglesias.--E1
Secretario, Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería
Una burra rucia oscura, grande y con

matadura en el lomo del aparejo, de ocho
años.

CABRA
Núm. 2.013

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que habiéndose citado

equivocadamente para que comparezcan
ante la Audiencia provincial de Córdoba,
el día trece del actual, ä los Jurados don
Joaquín López Andújar y don José Gon-
zález Campos, según aparece del edicto
inserto en el Bourrirt OFICIAL del día nue-
ve de los corrientes, por virtud del pre-
sente se les hace saber que no compa-
rezcan dicho día ante el expresado Tribu-
nal, debiendo efectuarlo el día veintiuno
de este propio mes y hora de las doce de
su mañana, para cuyo día y hora está se-
ñalado el juicio oral en que tienen que
actuar como Jurados.

"*.gr
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Dado en Cabra ä once de Junio de mil
novecientos trece.—Juan Bautista Bello.
—El Secretario, P. H., Rafael García.

POZOBLANCO
Núm. 2.010

Don Santiago Aparicio y Aparicio. Juez de Ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego á. todas las auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una jumenta castaña oscura, de
diez años, de regular alzada, con lunares
de pelo más oscuro de mataduras, preña-
da y 'sin herrar, propiedad de José Ro-
mero Torrico; otra jumenta rucia oscura,
de seis años, alzada regular, barriga blan-
ca, con mataduras en el lomo y sin he-
rrar, perteneciente á Miguel Gómez Ca-
ballero; y otra borra negra, barriga blan-
ca, de cinco años y de alzada regular,
propiedad de Manuel Fernández García,
robadas la noche del veinticinco del pa-
sado Mayo de los chozos sitos en Cañada
Linares, término de Villanueva del Du-
que; y de ser habidas sean puestas ä mi
disposición, con las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición; pues así está acorda-
do en sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada en Pozoblanco ä siete de Junio
de mil novecientos trece.--Santiago Apa-
ricio.—El Secretario judicial, Julio Pe-
Ilitero,

Núm. 2.011

Por la presente ruego ä todas las auto-
ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en
la busca de cuatro tocinos, con peso
aproximadamente de setenta y dos kilos;
cinco jamones, con unos dincuenta kilos;
tres ollas de barro del pais, con lomo
fresco y añejo y tres lenguas de cerdo en
pringue; veinticuatro kilos de morcilla;
unos tres kilos de chorizos en estrecho y
tripa de vaca y un morcón; cinco orejo-
nes; ocho kilos de costillas, huesos y per-
niles con peso de seis á siete kilos; una
cántara de lata d,,e tres cuartos de arroba
de cabida, conteniendo unos nueve kilos
de aceite; una cantarilla vidriada, que
contenía miel; unas alforjas de lana y al-
godón blanco y azul, riveteadas y forra-
das por dentro, en mediano uso; tres sa-
cos chicos de gante, limpios, uno nuevo y
los otros dos más viejos; dos sogas nuevas
de esparto; un queso; una gallina negra y
dos rubias, con la cresta baja, y dos gallos
de cresta alta, uno de ellos grande, colo-
rado con conchas en las patas, y el otro
negro y blanco, robados la noche del tre-
ce al catorce de Mayo anterior á las ve-
cinas de Añora, Cecilia López Bejarano
Isabel Ruiz López; y de ser habidos sean
puestos ä mi disposición, con las personas
en cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición; pues así es-
tá acordado en sumario que instruyo por
tal motivo.

Dada en Pozoblanco á cuatro de Junio
de mil nuevecientos trece.-Santiago Apa-

ricio.—E1 Secretario judicial, Julio Pelli
tero.

PEÑARROYA
Núm. 1.985

Sentencia.—En la villa de Peñarroya á
tres de Junio de mil novecientos trece, el
Tribunal municipal, constituido por don
Rodrigo Navarro Murillo, Juez munici-
pal, don Antonio Castillejo Rodríguez y

don Gonzalo Chaves Torres, adjuntos;
visto y oido este juicio de faltas por lesio-
nes á Ricardo Barrera Cabrera, de esta
vecindad, contra Ricardo Balsera Bermejo,
de cincuenta y un años de edad, soltero,
oficio del campo, natural de La Haba,pro-
vincia de Badajoz, sin domicilio conocido,
habiendo residido últimamente en un te-
jar al sitio Fontanilla de este término, sin
instrucción ni antecedentes penales; siendo
parte el Fiscal municipal.

Fallamos por unanimidad: que debe-
mos condenar y condenamos ä Ricardo
Balsera Bermejo, en rebeldía, como antor
de una falta de lesiones leves, ä la pena
de diez y siete días de arresto menor, ä
que indemnice al ofendido Ricardo Barre-
ra Cabrera en la cantidad de veintiocho
pesetas y costas, sufriendo en caso de in-
solvencia la prisión subsidiaria correspon-
diente. Así, por esta sentencia que se no-
tificará al perjudicado y Fiscal y al con-
denado rebelde, por inserción de la par-
te dispositiva en el Boaszm Orteter, de
esta provincia, la pronunciaron, manda-
ron y firmaron de que yo el Secretario
doy fé.—Rodrigo Navarro, Antonio Cas-
tillejo, Gonzalo Chaves, Francisco Sán-
chez Lozano.—Rubricado.

La preinserta, que tué publicada en el
mismo día, está conforme con su encabe-
zamiento y parte dispositiva ä que me re-
fiero. Y para su inserción en el B0LET1N

OFICIAL de esta provincia, expido la pre-
sente, visada por el señor Juez municipal,
en Peñarroya á cuatro de Junio de mil no-
vecientos trece.—Francisco Sánchez Lo-
zano.—V.° B.°: Navarro.

MONTILLA
Núm. 2.015

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y Juez

municipal de esta ciudad.

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, se ci-
ta al que dijo llamarse Manuel León Ro"
mero, de treinta y cinco años de edad,
casado, carretero, vecino de Aguilar, ca-
lle Tienda, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en 'el término de diez días
comprrezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en las Casas Consistoriales,
calle Puerta de Aguilar, ä contestar á los
cargos que le resultan en el expediente
juicio verbal de faltas que se le sigue por
causar daño seis cabezas ganado cabrío
en gavillas de habas de Manuel Ortiz
Sánchez y haber segado avena en dicha
heredad al sitio Cerro de las Barras, de
este término.

Se ruega á la policía judicial proceda ä
la busca de dicho acusado.

Dada en Montilla á nueve de Junio de
mil novecientos trece.—Angel Ortega.—
El Secretario suplente, José Castellano.

•

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Ma rina.

Núm. 1.992

Los parientes más cercanos de Domin-
go Couso Fernández, cuyo domicilio se
ignora; comparecerán, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Fuente Obejuna, para recibirles declara-
ción y hacerles el ofrecimiento del suma-
rio en causa por muerte de dicho indivi-
duo, instruida por este Juzgado.

Núm. 2.008

Rafael y su esposa, vecinos de Luque,
que se dedican por los pueblos ä lañar
platos y hacer jaulas, sin que consten
más circunstancias; comparecerán, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Aguilar, ä prestar declaración
en causa por robo de un burro de Do-
mingo Alhama.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y -de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.002

GARCIA SANCHEZ Rosario, cuyas
demás circunstancias se ignoran; procesa-
da por estafa; comparecerá, en el térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-.
trucci6n de Córdoba.

Núm. 2.005

HIDALGO ESPINOSA Isidoro; do-
miciliado en Córdoba, en el Campo de la
Verdad, de dieciocho años; procesado en
causa por estafa; comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Ecija, para rendir indagato-
ria.

Núm. 2.006

IBAÑEZ RUIZ Ildefonso, hijo de
Joaquín y de María, de treinta y dos años
de edad, soltero, jornalero, con instruc-
ción, natural de Frailes, partido judicial
de Martos, provincia de Jaén, vecino de
Puente Genil; procesado por hurto de
caballerías, fugado de la cárcel de esta
ciudad en primero de Noviembre último•,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Mo-
guer, para ser reducido ä prisión. —Mo-
guer trece de Abril de mil novecientos
trece—El juez de instrucción, Díaz de
Escobar.

Núm. 3.007

RODRIGUEZ MARTOS Emilio, na-
tural de Málaga, casado, jornalero, de
treinta y seis años de edad, vecino de
Montilla, con cédula personal número
62.516, expedida en Málaga á 3 de Agos-
to de 1911; procesado por hurto; compa-

'receri, en término de diez días, ante
Juzgado de instrucción de Aguilar (c61

doba), por haberse decretado su prisidi
Núm. 2.009

FERNANDEZ ROBAYAT Manuek
natural de León, cuyas demás circun

tancias se ignoran; comparecerá, denb

del término de diez días, ante el Juzgad
de instrucción de Aguilar (Córdoba),
responder de los cargos que le resultan E

el sumario que se sigue por estafa á 11

Ferro-Carriles, bajo apercibimiento si r

comparece de ser declarado rebelde.

Núm. 2.014

ALEGRIN DE LA ROSA José, n

tural de Montilla, soltero, vendedor,
veintidos años, hijo de Juan y de Ant,

nia; domiciliado últimamente en Córcli

ba; procesado por hurto frustrado y tei

tativa de atentado; comparecerá, en té
mino de diez días, ante el Juzgado c
Córdoba.

Núm. 1.991

VILLALBA ALVAREZ Bernard
de dieciseis años, natural y vecino r
Valencia, Plaza Burriol, número primer
portería, soltero, albañil, hijo de Franci

co y de Catalina; procesado en causa p(

estafa; comparecerá, en el término
diez días, ante el Juzgado de instruccit

de Posadas, sito en las Casas Consist1

riales, á constituirse en prisión y ota

diligencias.
Núm. 1.991

MARIN GARIGÓN Pedro, de qui

ce años, natural de Valencia, calle Ma

charenes, ochenta y cuatro, soltero, b

tunero, hijo de Valero y de Dolores; pri

cesado en causa por estafa; comparecer

en el término de diez días, ante el Juzg

do de instrucci6n de Posadas, sito en1

Casas Consistoriales, á constituirse
prisión y otras diligencias.

Núm. 1.991

VALDORI COLOMA Francisca(
dieciseis años, natural y vecino de V

lencia, calle Borran, número cincuent

soltero, betunero, hijo de Pedro y de J

sefa; procesado en causa por estafa; cor

parecerá, en el término de diez días, al

te el Juzgado de instrucción de Posada

sito en las Casas Consistoriales, á consl

tuirse en prisión y otras diligencias.

Irapresos
. En la imprenta de este peri

dico hay Poderes para clases pi

sivas; Fes de vida; Cargaree

y partas de pago para Ayunti

mientos y recibos de inquilinat(

Imp. (La Opinión), Braulio Laportilla,
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